
Independiente + Oiculagón del 8 al 14 de septiembre del 2013 
REPUBLICA UECELUADON 

EXTRACTO JUDICIAL DE REMATE 
e hace conocer a: publico en genera: que dentro de: Jusmo Laboral 

Nro 0165-2011-JPFS De conformidad con e: Art 59 del Codigo de 
Procedimiento Ci gue el DIÁ JUEVES 41 DE OC 
DESDE LAS 16H00 HASTALAS 17H00 en la ser ret: 
se evara a efecto el remate del bien mem ehle embargado 
consistente en un 50% ce los desechos y auciones de propiedad del 
demandado MANUEL DE GUZMAN PÉREZ CARACTERISfICAS 
Consiste en un terreno Urbano signado con en numera CIENTO 
SESENTA Y DOS de la ETAPA D de la URBANIZACION EL 
'INDADO de la parroquia COTOCOLLAO, CARTON QUITO 

PROVINCIA DE PICHINCHA, adquindo por compraventa al QUITO 
TENNIS Y GOLF CLUB a favor del señor MANUEL DE GUZMÁN 
PÉREZ, dentro de 'os siguiente LINDEROS GENERALES 
TERRENO NORESTE Cae K Longitud de Diez u Ses Metros, 
Noventa Cenumeros, SU! oESTE Coto name! Ciento setenta y 
tres, languud de vemie Ns centimetros 
NORESTE Lote Ciento Setenta y Sun tonglud e Vento y un metros 
con ochenta centimetros, SURESTE “ote Ciento Noventa y Cualro y 
Lote Cienío Noventa y cinco longuiud ce D,ez y siete: S 00 cero 
des centimetros Supera del terena Trescientos Nosenta y siste 
metros cuadrados y cero dos centimetros cuadrados De acuerdo a 
Certificación del Registro de la Propiedad uel Disirto Metropolitano 
dei Cantón Quito El cilado inmuevie es de promedad de MANUEL DE 
GUZMAN PÉREZ med ante compra al Quio fenris Gorf Ciuo, segun 
escritura olorgaca el vente y siete de Mayo de mí novecientos 
ocherta, ante el Notano Doctor Rubén D Espasa esento el sels de 
Juho de Mu Novecientas Ochenta Construcciones Planta Baja Sala 
Sala de Estar Darmtono Master, vestidor y Baño completo, Baño 
Social, Comedor, Loca Desayunador Planta Alta Sata de Esta”, 
Bibtoteca, Dormunno con baño, meluve ctabma de ducha 
Dormitorio 2 Dormitono z mas baño Cor 
Área Extersor Barbacoa, Patio y Jardin, Lavanderia con Área de 
maquina, Dormucno de emp»eada mas baña, Alacena Garaje para 
dos autos Total d Area de Construccion = 200m2 aproximado EDAD 
DELACONSTRUCCIÓN = 1989 INFRAESTRUCTURA El inmueble 
dispone de la s:guinte mfraestructura Lrvana y Servicios, Agua 

ereda y Bordillos, Energía Elecinca 
leforico Servicio de Recolección de 

so 
Parqueadero metalicos Electrónicos Jardines DESCRIP ON 
ENERAL DEL INMUESLE El inmueble, de aereas defrmoas Área 

de Sericios cormitoro de la comple, con su respectivo baño 
cerámica nacional, santarios económicos, paredes enlucidas y 
prtacos ventanena de perfil motánco yu Área de Garaje pose 
2 aras jes cubiertos con puerta an motor y uno descub:erta 

50 entado Area ima Sommonos 4 2 3, estudio — 
star, se observa pos alfambrados naredes 
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baños son Clase estándar, cerámsca nacional en pisos y paredes de 

poseen alfombra en p:so en regular estado y tener piso fiotante El 
de Estar—Bibliot d 

enhf cahtaad de Juez Hitular de la Urudad Judicial 
Muéticompetente Primera Cwi 

  

completa y reune los requisilos de ley por lo que seje acepta a tramite 
89   

Cedulacion Como legitero contradiclor cuenlese con el Ing Angel 
Benigno Leia Cordova Director Frowncral der Registra Cmil 
loentficación y Cedulación de Sucumbios para cuyo efecto ciecele 
en ef lugar indicada, previmendole la obligacion de señalar castero 
judicial y e-mail para recibir futuras notficaciones Amparado en el 

  

  

  

pl . y 
auto de carficación en uno de los parodicos que se phlan en esta 
ciudad de Nueva Loja Tómese en cuenta casillero judicial y e-mall 
designado por la parte actora para recibir notícaciones como la 
autorización conferida a su abogado patrocinador, incorpórese al 
expediente ta cocumentación adjunta Notifíquese y citese- “F) 
fFernarco Ajoan JUEZ NIDAD JJYDICIAL 
MULTICOMPETENTE PRIMERA CIVIL DE LAGO AGRÍO 
PROVINCIA DE SUCUMBIOS 

G. ANÍBAL cr VELASTEGUÍ 
SECRETARI! 

F2118 (1) S 590   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO BE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SJ CUMBIOS 

CITACIÓN JUDICIAL 
CITO. Con El contenido de la cersianda arto de aceptacion a lrarmite y 
más constancias procesates recardas en el mismo seño! MARCELO 
RENÉ CAISACHANAGARZÓN 
ACTOR ELSI PATRICIA VASQUEZ MERINO 
DEMANDADA, Deere RENE CA'SACIHAMAGARZON 
quIos 4 2 
CAUSA o vOROl O 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTA INDETERMINADA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SUCUMBÍOS 
FUNDAMENTO DE HECHO de la partida de matrimonio que 
acompano se desprenda que soy casada con MARCELO RENÉ 
CAISACHANA GARZON matrimonio que fue celebrado en la ciudad 
ce Shusnufind,, Provncia de Sucumbios Él dos de marzo de mk 
novecienios noventa Durante nuestro matimonio hemos procreado 
cos huos los mismos que mayores de edad FUNDAMENTO DE 
DERECHO La presente veranda «a tuncamento £n lo dispuesto en el 
Art 110 causal once: el Codigo Cit AUTO JUZGADt 
SEGUNTO DE LO Cu Y MERCANTIL DE SUCUMBÍOS - 
shut, miercoles 26 de junio del 2013, a las 13H30 - VISTOS 

Avaco corocimiento de la presente! causa en mi calidad de suez Titular 
del De pacha En lo Principal 
prepuesta por ELSÍ PATRICIA VASQUEZ O es den Complot 
y reune los requisitos legales, se admite a tramite de jui verbal 

el articulo 118 del Codigo Civ, en 
consecuencia on el articulo 828 del Código de Procedimiento Civil. 

Y pl 

DEORELLA! 
CITACIÓN. Al Lós USUARIOS CONOCIDOS O NO DELAS AGUAS 

AEN LA 

A LA PARROQUIA NUEVO PARAISO, CANTON PUERTO 
FRANCISCO DE ORELLANA, PROVINCIA DE ORELLANA 

ACTOR Oswalco Ennque Madra Barrezueta, en calidad de 
Apocerado Especial y como tal Representante Legal de la compañia 
PETROAMAZONAS EP 
OBJETO DELA SOLICHUD Anlorización de uso y aprovechamiento 
de las aguas provenientes del estero sin nombre en un caudal de 
80 00m3/a: a para destnarlas aoperaciones hidrocarbunifero 
PROCESON" 3514Cn-201, 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA - DEMARCACION 
HIDROGRÁFICA NAPO.-CENTRO ZONAL PUERTO FRANCISCO 
DE ORELLANA. Orellana 30 de agosto del año 2013 - Las 68H21- 
(Tramite 351- Cn-2012).- VISTOS. Avoco conocimiento del presente 
lámie en re cabdad de Líder encargado del Pentra Zonal Puerto 
Francisco de Orellana de ia Demarcación Hidrografica Napo 
mediante memorando SENAGUA-ZCC.13 3-2013-0830-M, en 

    

  

  

canuea ue verene vensiañtl Énas er es Ciara prosa 
completa y reune los requiertos de Ley porlo que se la avepia a 
tramte en consecuencia se dispone 1- Cese a los usuarios 

la prensa 
memhante la ptlcacón de un extracto de -a solimtud y esa 

periódico aLe creuía enfa prov nara de Orellana, por 
ces median plaza de ocho dias entre cada una de ellas 

contorma 36 determina el Articulo 97 de la Codiicación de la Ley de 
¡al forma ¿e dispone hyense carteles en tres de los 

  

       

nico. Provin 
comisión al señor Teniente político de ia parroquia antes mencionada. 
carteles que permanecerán fijos por el vempo de tremta dias 2 - 
Oportunamente se designara el pento vara que realice el estudio 
tecnico de lo soltctado 3- Agréguese al proceso el escrito y 
documentación que ompaña 4- Se de por 'egiimada 'a 
intervencion delseñar Osswaido Enrque Madrd Barrezueta, en viniud 
cel nombramento que adjunta 5 - Tómese en cuema el casillero 
Judicial señalado para efecío de postenores nobficaciones, así como 
la autorización que concede asus abogado<(a) patrocinadores -Actué 
enla presente causa el Doctor Marcos Ochoa Ochoa en calidaa de 

  

      Ye 
del 2011 - En lo principal par euarlo la sohcitud de ocación q 
uso agua 
presentada por el ing Osw taldo Ennque Maded, en falicac de 
Apagerado Especial de la empresa publica Pelroamazonas o olerá 
precisa, complela y reune los requ»sitos de Ley1 porlo ome se la acepta 

  

  

a tame en consecuencia 5e dispone: 1- Citese a 105 Usuarias 
conocidos o no de las aguas cuya autonzación s se solicita y esta 
providenc a en uno de los periodicos que e > la provincia de 

  

Crellana por tres veces, mediante el oíazo des acna Lo das entre cada 
una de ellas conforme lo determina el Arkcuto 87 dela Codifit ación 
la Ley oe Aguas - De ¡gual loma se dispone fijense carteles en tres de 
los parajes mas frecuentados de la parroquia Nuevo Paratso, del 
cantón Puerto Francisco ce Orellana para «a cual enviese atenta 

án alseñ á da 

   

pi 
carteles que permaneceran fijos por el tempe de tremta das 2 
Oporunamesite se designara el perito para que realice el estudio 
tecnico de lo sohcitado 3- Agreguese al proceso el escrito y 
documentación que acompaña 4 Se da por tegilimada la 
witervenciór del Ing Oswaldo Enrique Madrid en virtua del 

5 Judicial 
señataco para efecto de postenores nobficaciones, así como la 

autorzación que conéede a sus abogados 
causa la Srta Guada 
-NOTIFIQUESE f) Dr Marcos W Ochoa Lider del 

Centro Zonal Puerto Francisco de Orellana Demarcacior 
Higrografica Napo (SENAGUA) - Lo que cormunico al pubhito para los 
fines de Ley corsiguientes promendoies de la obligación que tene 

señalar en el canton Francisco ge Orellana, para 
notificaciones posteriores hasta, dentro del término de vente as 
posteriores ála lertera y ultima publicación de este aviso 

Srta. Guadalupe Aguinda 
SECRETARIA. Ad-Hoc 

2
 a $ E a e    

    

(1/3) 0. 794 

IQUESE $ Ing L: ox Lider dal 
Cenilro Zonal! Puerto Francisco de Orellana, Demarcación Hidrográfica 
Napo. (SENAGJA) - Lo que comunico ai publica para los fines de Ley 
consiguientes, provtuéndales de la obhgacion que tiene de senalar 
casillero judtc:al, en el canton Puerto Francisco de Orellana, para 
nohficaciones posterores, dentro de veinte dias poslenores a la 
tercera y ulbma publicacion de este aveo 

bg. Marcos W Ochoa Ochoa. 
SECRETARIO DEL CANTON ZONAL PUERTO FRANCISCO CS 30 7S ORELLANA (E) : 

pa 

COACTIVAS. S. 

  

   
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

JUZGADO DE COACTIVAS 
AVISO DE REMATE 

SRELLANA - 

que contaremos 22 de octubre del año 2013, desde las trece horas a 
las diecistete horas, en fas Oficinas del Juzgado de Coactivas del 
Banco Nacional de Fomento Sucursal de Orellana- El Coca- se 
procedera al remate del inmueb:e $:9 ente 
Predio urbano, signado con el lote Nro 60, en la manzana G-12 
ubicado en el haro 24 de Mayo, entre las calies Loja y Enrique 
Castilo formando esquiña de la crudad de F-a»cisco de Orellana, en 
su parroquia Matriz del cantón Francisto de Orellana d+ la provincia 
dae Orellana. dentro de la cabida integra de sens cientos metros 
cuadrados en Luyo cuerpo predial se encuentran construidas y en uso 
de tres construcciones de homngón y madera de 58 85 y +1 metros 
cuadrados respectvamente con el local esquinero hetilitado para 
loca! comercial, bajo la inde saeta 
NORTE + Con predio Nro 62 en 31 

R o ETIaUa Calla end) metros 
ESTE  -Conta calle Loza en 20 metsos 

F.2141 8 609] 
  

  

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

NSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GUIJARRO GUIJARRO ASESORES 
CONTABLES TRIBUTARIOS S.A. 

    

    

    

    

a compañía GUIJARRO GUIJARRO 

SESORES CONTABLES TRIBUTARIOS 
S:A 
“Se: constituyó por escritura pública otorgada 

+ Gnte el Notarío Primero*del Cantón LAGO 
AGRIO, el 16/07/2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías. Mediante 

Resolución SC.1J.DJC.Q.13.003798 de 26/ 
uliof 2013, con la siguiente modificación: En 

4 artículo sexto de fos estatutos sociales dirá 

Junta General de Accionistas” y “los; 

accionistas”, en el artículo décimo séptimo 
del estatuto social, susiituye la palabra 

repelase” por “reemplace” 
4.- DOMICILIO: Cantón EAGO AGRIO, 
provincia de SUCUMBÍOS. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número; 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO. el objeto de la compañia es; EN 
LA ASESORÍA TRIBUTARIA Y CONTABLE, 

  

     

     

  

    

    
     

  

CONTADORES FEDERADOS...” 

QUITO, 26/Julio/2013 
Dr. Oswaldo Noboa León 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

F2143 05 pe


